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1. Atendiendo la documental obrante en Archivo #27 en aplicación 

del principio de celeridad procesal, el Despacho RELEVA al abogado LUIS 

EDUARDO ALVARADO BARAHONA del cargo al que fue designado.  

En su lugar, se NOMBRA a la Dra. CLAUDIA ROCIO SÁNCHEZ 

PARRA quién puede ser ubicada en la CARRERA 9 No. 66 – 25 PISO 5, 

teléfono: (601)3139300 Ext: 190/230, correo electrónico 

claudia.sanchez@bancamia.com.co y clausan@msn.com.Líbrese 

comunicación a las citadas direcciones advirtiendo que el cargo es de forzosa 

aceptación.  Déjense las constancias pertinentes.   

2. Póngase en conocimiento de la parte demandante las 

manifestaciones realizadas por Coomeva EPS en Liquidación. (Archivo #28) 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,1 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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